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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0298-O

Quito, D.M., 05 de agosto de 2020

Asunto: EN RELACION AL OFICIO N° GADDMQ-DMRH-2020-01643-O
 
 
Señora Doctora
María Inés Hidalgo Cadena
Directora Metropolitana de Recursos Humanos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, en atención al oficio GADDMQ-DMRH-2020-01643-O y en en base al Informe
Técnico N° GADDMQ-DMRH-2020-003 mediante el cual se indica " 4.- Conclusiones La Dirección
Metropolitana de Recursos Humanos, tiene registrado en el sistema SIGEN el pago realizado de acuerdo al
requerimiento de las planillas remitidas por ingeniero César Rodrigo Díaz Álvarez, Secretario General de
Seguridad y Gobernabilidad por el trabajo ejecutado en tiempo suplementario y/o extraordinario en los meses
de marzo a junio de 2020".  En el ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con el
artículo 88 del mismo Código, y los artículos 15 y 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de
2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir a este
despacho lo siguiente: 

1.  Se verifique y se informe sobre los listados remitidos en los anexos (antecedentes) al oficio
GADDMQ-DMRH-2020-01643-O, cuales servidores municipales se acogieron a teletrabajo. 

2.  Se verifique y se informe sobre los listados remitidos en los anexos (antecedentes)al oficio
GADDMQ-DMRH-2020-01643-O, si en los mismos existen servidores municipales que sean considerados
de atención prioritaria según el instructivo desarrollado por el Comité Paritario de Seguridad y Salud
Ocupacional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

3.  Se verifique y se informe sobre los listados remitidos en los anexos (antecedentes) al oficio
GADDMQ-DMRH-2020-01643-O, cuales servidores cumplen funciones administrativas y reportaron
horas suplementarias y extraordinarias. 

4.  Se remita los expedientes reportados por horas suplementarias y extraordinarias de los meses abril, mayo y
junio de las siguientes servidoras :  Benalcázar Alemán Daniela Alexandra, Campo Andrade Cruz Elena,
Chicaiza Granda Clariza Estefanía, y Vargas Cabrera Shirley Belén

Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   
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Referencias: 
- GADDMQ-DMRH-2020-01643-O 

Anexos: 
- INFORME TECNICO N° GADDMQ-DMRH-2020-003
- ANTECEDENTES.rar
- GADDMQ-DMRH-2020-01617-O.pdf
- GADDMQ-DC-AMGB-2020-0275-O.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Bladimir Vaca Flores  dbv DC-AMGB  2020-08-05  
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